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a jpromnna la de L e ó 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
f̂ e un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los B O L HTINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A TODOS L O S D I A S 
: : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en el BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de 1859). 
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eos que puedan pasar a recoger los 
respectivos carnets, en este Gobierno 
c iv i l todos los días de diez a una de 
la tarde en el plazo de 15 d ías y pre
vio entrega del importe del mismo 
una peseta cincuenta cén t imos el 
que ya lo hubiese verificado. 

León. 20 de Junio de 1933.—El Se
cretario, Anesio García . 

* » 

Anuncio particular. 

BoMerno (MI de la provincia 
C l R C U L A R 

Se hace saber a todos los aproba
dos para operadores cinematográfi-

S A N I D A D 
Por acuerdo de la Junta Admin i s 

trativa del Instituto provincia l de 
Higiene, se saca a concurso de mér i 
tos dos plazas de Especialistas, una 
de Oftalmología y otra de Odontolo
gía, con la grat if icación anual de 
dos m i l pesetas que figuran en los 
presupuestos vigentes, destinados al 
servicio del Centro de Higiene afecto 
al referido Instituto. 

Las bases para el concurso son: 
1. ° E l mas elevado t í tulo F a c u l 

tativo. 
2. ° Hoja de estudios. 
3. ° Certificado de estudios de la 

I Especialidad. 
j 4.° Trabajos propios de la Espe
cial idad. 

I 5.° Trabajos referentes a la Ins
pecc ión Escolar. 

i Las instancias en papel de 1,50 pe
setas, se e levarán al Excmo. Señor 
Presidente de la Junta Adminis t ra
tiva y se en t regarán , en el plazo de 
10 días a contar desde la pub l i cac ión 

de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL, a la Inspecc ión provincial de 
Sanidad. 

León, 20 de Junio de 1933. 
E l Gobernadro civil , 

Francisco Valdés Casas 

Hab iéndose incoado expediente 
Gubernativo al Subdelegado de Far 
macia del Distrito de Vil lafranca del 
Bierzo D. Nicanor F e r n á n d e z Sant ín , 
para separac ión del cargo, por aban
dono de servicio y resultando que 
publicado en este per iódico oficial 
de 17 de Enero del año en curso, la 
c i tación correspondiente, d á n d o l e 
audiencia al interesado sin que se 
haya presentado, la Junta provincia l 
de Sanidad en sesión celebrada el 
d ía 16 del corriente, aco rdó in fo rmár 
el expediente favorablemente, que
dando por tanto desde esta fecha se
parado del cargo de Subdelegado de 
Farmacia del Distrito de Vil lafranca 
del Bierzo. D. Nicanor F e r n á n d e z 
Sant ín , el cual puede entablar de 
acuerdo con lo que dispone el Real 
decreto de 3 de Febrero de 1911, re
curso de alzada ante el Excmo. Señor 
Ministro de la Gobernac ión , en tér
mino de diez días, contados desde el 
día de la pub l i cac ión de esta notifi
cac ión en el BOLETÍN OFICIAL. 

León , 20 de Junio de 1933. 

E l Gobernador civil 
Francisco Valdés Casas 



Servicio nacional de Higiene y Sanidad Pecuaria 

PROVINCIA D E LEÓN MES DE MAYO DE 1933 

Estadística de vacunaciones practicadas en los animales domésticos de esta provincia durante el mes expresado. 

P U E B L O S 

León . 
Trobajo 
Villabalter 
Villaquilambre 
Vegarienza 
Villablino 
Priaranza . . . . , ; 
Cea ¿ . 
San Emiliano 
Idem 
San Andrés del Rabanedo. 
Mansilla de las Muías 
Villasabariego 
Santas Martas 
Murías de Paredes 
Laucara 

ANIMALES VACUNADOS 

Especie 

Bovina. 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem . . . 
Cerda.. 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Bovina. 
Idem... 
Idem.. • 
Idem... 
v^erda . 
Bovina. 
Idem . ; 

Número 
de cabezas 

595 
468 
98 

399 
80 
20 
20 
30 
20 

160 
25 
110 
60 
80 
60 
48 

ENFERMEDAD 
CONTRA LA QUE SE VACUNÓ 

Perineumonía C 
Idem 
Idem. 
Idem 
C. Sintomático. 
Peste Porcina.. 
M . Roio 
Idem 
Idem 
C. Sintomático. 
Idem 
Idem 
Idem 
Mal R o j o . . . . . . 
C. Sintomático. 
Idem 

PRODUCTO EMPLEADO 
Y SU PROCEDENCIA 

I . N . V 
Idem 
Idem 
Idem 
I. Llórente 
L . Búllalo U . S. A . 
I. N . V 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Pasteur 
Idem 
Idem 
I. N . V 
Idem.. 

RESULTADO 

En o b s e r v a c i ó n . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Bueno. 
Idem 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem. 

León, 10 de Junio de 1933.—El Inspector provincial de Higiene y Sanidad Veterinaria, Primo Poyatos. 

SERVICIO DE HIGIENE Y SANIDAD VETERINARIA 

PROVINCIA DE LEON V QUINCENA DEL MES OE MAYO DE 1933 

E S 2 A D O demostrativo de las enfermedades infecto contagiosas y parasitarias que han atacado a los animales 

domésticos en esta provincia durante el mes expresado. 

E N F E R M E D A D 

Perineumonía 

Idem 

P A R T I D O 

León 

Idem, 

MUNICIPIO 

Sariegos . . 

Villabalter 

A N I M A L E S 

Especie 

Bovina, 

Idem.. 

León, 10 de Junio de 1933.—El Inspector provincial, Primo Poyatos. 



liirado mim de Industrias Extractivas 
k L e ó n 

Sección de Empleados administrativas 
de minas 

BASES DE TRABAJO 

Base í* 

Objeto del contrato 
Artículo 1.° Tiene por objeto este 

Contrato establecer las normas gene
rales a que han de someterse las E m 
presas mineras de la provincia de 
León y el grupo profesional de ind i 
viduos a que se refiere la base 2.a en 
cuanto a la pres tac ión de servicios y 
de cumplimiento de los particulares 
que comprende el a r t ícu lo 12, pá r r a 
fo 1,°, de la Ley.de 21 de Noviembre 
de 1931, referente a Jurados mixtos 
profesionales. 

Base 2.a 
Personas a quienes alcanza 

Artículo 2.° Las presentes bases 
obligan y tienen efectividad para los 
siguientes grupos profesionales: 

a) Para todos los empleados de 
ambos sexos que presten sus servi
cios en la Admin i s t r ac ión general de 
las Empresas mineras de esta pro
vincia y los de idént ico ca rác te r que 
sirvan en todos los d e m á s comunes 
con ella, 

b) Para todos los empleados que 
desempeñen cargos aná logos o s imi
lares cuya inc lus ión se acuerde entre 
ambas partes interesadas. 

Base 3.a 
Admisión, clasificación, ascensos 

y despidos 
Artículo 3.° L a admis ión del per

sonal corresponde a las Empresas, 
que prefer i rán en igualdad de con
diciones a los hijos de sus emplea
dos. Será t a m b i é n de l a exclusiva 
competencia de las mismas señalar 
las condiciones necesarias para el 
ingreso del personal, con las restri
cciones siguientes: 

Edades m í n i m a s : 
Auxiliares, 23 años . 
Aspirantes, 18 años . 
Recaderos o botones, 16 años . 
Subalternos, 23 años . 
Artículo 4,° Los empleados a que 

refiere este Contrato, se clasif icarán 
como sigue: 

a) Empleados administrativos. 
b) Empleados subalternos. 

Dentro de esta clasificación se es
tablecen las siguientes categorías 
m í n i m a s : 

Jefe de negociado con el haber 
anual de 6.000 pesetas. 

Oficial 1.°, idem ídem, con 4.200 
pesetas. 

Oficial 2.°, idem idem, con 3.600 
pesetas. 

Oficial 3.°, idem idem, con 3.000 
pesetas. 

Aux i l i a r 1.°, idem idem, con 2.400 
pesetas. 

Aux i l i a r 2.°, idem idem, con 1.800 
pesetas. 

Aspirante, idem idem, con 1.200 
pesetas. 

L a clasificación de subalternos se 
ajustará: 

Ordenanzas con el haber anual de 
1.800 pesetas. 

Botones o recaderos, idem idem, 
con 600 pesetas. 

Art ículo 5.° E l personal de la 
escala de subalternos podrá , cuando 
las Empresas lo juzguen conveniente, 
ascender a la categoría de auxil iar 
1.° previo examen. 

Art ículo 6.° E l personal de cada 
Empresa o patrono, se clasificará por 
categorías, fo rmándose un escalafón 
con la proporcionalidad que precisen 
los diferentes servicios, en el que 
cons ta rá el ingreso de cada empleado 
y por ello su an t igüedad en la E m 
presa o cargo en el que se encuentre. 
Este escalafón se d a r á a conocer al 
personal cada año y al implantarse 
estas bases. 

Art ículo 7.° Para regular el régi
men de ascensos de una a otra cate
goría h a b r á dos turnos; uno, de rigu
rosa an t igüedad mediante examen y 
prueba dentro de la plant i l la de la 
Empresa y otro de libre elección por 
parte de los patronos. 

Art ículo 8.° Los Empleados que 
lleven cinco años en la misma clase 
y categoría, d isf rutarán del sobre
sueldo del diez por ciento de su 
haber por cada quinquenio que 
transcurra hasta que asciendan a la 
superior inmediata. Este aumento 
no p o d r á ser inferior a trescientas 
pesetas anuales. 

Art ículo 9.° Se reconoce al perso
nal empleado a que se refieren estas 
bases la estabilidad en las Empiesas 
y por lo tanto no p o d r á n ser despe 
didos sin causa justificada, debida
mente comprobada en expediente 
que se ins t ru i r á al efecto y en el que j 
t e n d r á audiencia el interesado. 

Se excep túan de esta norma los 
aspirantes durante el primer año de 
ingreso en la Empresa que t e n d r á el 
ca rác te r de interinos, siendo facultad 
de los patronos durante este periodo 
despedirlos libremente, av i sándo les 
con un mes de an te lac ión o indem
nizándoles con el importe de una 
mensualidad, caso de no mediar el 
pre-aviso. Esta ú l t ima regla será 
t a m b i é n aplicable a los subalternos. 

Se es t imarán causas de despido las 
citadas en el apartado 6.° del articulo 
89 de la Ley de Contrato de Trabajo, 
a parte de las que se puedan produ
cir por causas ex t rañas a la voluntad 
del personal y de las Empresas. 

Art iculo 10. E n los casos de cese 
por r educ ión económica de la plan
t i l la de las Empresas, estas d e b e r á n 
avisar a sus empleados con tres me
ses de ante lac ión , y es ta rán obligadas 
a d e m á s a otorgarles una indemniza
ción equivalente a tantos meses de 
sueldo como años de servicio llevar
se en la industria, sin que pueda ex
ceder de seis meses. Los ceses se ve
r i f icarán por orden de rigurosa anti
güedad , y los cesantes t e n d r á n dere
cho preferente al reingreso a l origi
narse nuevas vacantes. 

Este derecho se les reservará du
rante un plazo de un mes a partir de 
la fecha en que las Empresas notifi
quen la existencia de la vacante a l 
Jurado mixto. 

Art ículo 11. Todo empleado por 
su propia voluntad p o d r á presentar 
la d imis ión de su cargo con dos me
ses de an t ic ipac ión si fuera oficial 
1.° o Jefe de negociado, y con uno 
los restantes empleados. A l que no 
cumpliese este requisito, p o d r á l a 
Empresa o patrono descontarle l a 
ú l t ima mensualidad por i ncumpl i 
miento de contrato. 

Base 4.a 

Jornada y rég imen de trabajo 

Artículo 12. L a jornada de traba
jo será la legal, no pudiendo por ello 
de pasar ocho horas el cuadro de 
servicio que confecc ionarán las D i 
recciones de las Empresas. 

Art ículo 13. Como c o m p e n s a c i ó n 
de los trabajos en horas extraordina
rias que no sean s is temát icas y que 
puedan emplearse para el cumpl i 
miento de n ó m i n a s , cierre de cuen
tas, inventarios, etc., las Empresas 
o torgarán dentro o al fin de cada 
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año una gratificación conforme a las 
circunstancias y posibilidades de la 
industria. 

Base 5.a 
Enfermedades y subsidios 

Artículo 14. E n el caso de enfer
medad del empleado, la Empresa le 
a b o n a r á durante el curso de aquella, 
tantas mensualidades como años de 
servicio lleve prestados. E l tope obl i 
gatorio será de seis meses. Si la en
fermedad con t inuará , se ap l icará la 
misma escala de tiempo con medio 
sueldo. 

Para disfrutar de estos benificios 
h a b r á de mediar entre dos enferme
dades sucesivas un plazo de m í n i m o 
de un año . Las Empresas se obligan 
a reservar a los enfermos sus puestos 
o cargos durante el plazo de un año 
a contar del comienzo de la enfer
medad. 

Si la emfermedad durase m á s de 
un año las Empresas los t e n d r á n en 
cuenta para ponerlos en nuevos car
gos vacantes, según estados y aptitu
des, siempre que lo solicite durante 
el segundo año a partir del in ic ia l de 
la enfermedad. 

Art ículo 15. E n las Empresas que 
existan normas, costumbres, institu
ciones o montep íos que aseguren una 
s i tuación económica m á s favorable 
al empleado emfermo q u e d a r á n sub
sistentes dichos beneficios. 

Base 6.a 
Licencias, descansos anuales y 

viviendas 
Art ículo 16. Todas las personas 

incluidas en este contrato de trabajo, 
llevando un año deservicio en la E m 
presa, t end rán derecho a disfrutar 15 
días de vacaciones durante el año 
con todo el sueldo, siempre que los 
servicios a su cargo queden atendi
dos sin necesidad de desembolso 
para los patronos. Para la concesión 
de licencias anuales las Empresas, 
de acuerdo con los interesados, esta
b lecerán las reglas que estimen opor-
lunas para el mejor desarrollo de 
esta base, en coord inac ión con los 
intereses de las dos partes. 

Art ículo 17. Guando un empleado 
o subalterno fuese llamado al servi
cio mil i tar y no pudiera continuar 
trabajando en la Empresa, q u e d a r á 
en la planti l la en s i tuación de exce
dente forzoso sin sueldo y sin dere
cho a ascender durante su ausencia, 
pero su plaza no se proveerá en defi

nitiva y le será reservada hasta dos 
meses después del l icénc iamiento . 

Art ículo 18. Las Empresas pro
po rc iona rán a los Jefes de negociado 
y oficiales primeros, que tengan la 
residencia seña lada y efectiva en las 
inmediaciones de su punto de traba
jo, casa, ca rbón y luz y de no ser po
sible un suplemento de sueldo equi
valente y a todos los d e m á s emplea
dos el ca rbón . 

Art ículo 19. Cada Empresa t e n d r á 
un reglamento de rég imen interior 
que seña la rá las obligaciones de los 
empleados, pero que en n i n g ú n caso 
p o d r á n estar en cont rapos ic ión con 
el sentido general que se establecen 
en las bases de este contrato. 

Accidentes 
Artículo 20.—El personal a que se 

refieren estas bases, definido en el 
apartado 8.° del a r t í cu lo 3.° y 14 del 
ar t ícu lo 7,° del Reglamento de la v i 
gente Ley de accidentes del Trabajo, 
31 Enero de 1933, t end rá derecho 
desde luego a las indemnizaciones 
que señala dicha Ley y las Empresas 
h a r á n extensivo a d e m á s estos mis
mos beneficios al personal que dis
fruta de sueldo o r e m u n e r a c i ó n su
perior a lo que p recep túan los ar t ícu
los anteriores citados, cualquiera que 
sea su cuant ía . 

Art ículo 21. Todos los derechos 
reconocidos a los empleados A d m i 
nistrativos por las Empresas con 
anterioridad a estas bases, y que sean 
mas favorables, se cons ide ra rán sub
sistentes. 

Disposición transitoria 
L a du rac ión de este contrato será 

de dos años . Con dos meses de anti
c ipac ión a la fecha de s u t e r m i n a c i ó n 
el Jurado Mixto, en su sección de 
empleados Administrativos de M i 
nas, se r eun i r á para prorrogarlo o 
reformarlo según aconsejen las cir
cunstancias, en tendiéndose , que em
pezará a regir el d ía primero de 
Jul io p r ó x i m o . 

Las precedentes Bases de Trabajo 
fueron aprobadas por la Sección de 
empleados administrativos de minas, 
del Jurado Mixto de Industrias ex
tractivas de la provincia, en la sesión 
del 12 de Junio, y se hacen púb l icas 
en el BOLETÍN OFICIAL a los efectos 
de su general conocimiento y obl i 
gatoriedad. 

León, 13 de Junio de 1933.—El 
Presidente, Alfredo Barthe.—El Se
cretario, Modesto Ruiz, 

R e g i m i e D í g de I n l a n í e r l a , n ú m . 36 
A N U N C I O | 

A las once horas del día 28 del ac
tual, se ce lebrará en el Cuartel de la 
Fábr ica , sito en la calle Fermín y 
Galán, de esta capital, la venta en 
públ ica subasta de un caballo y Un 
mulo dados de desecho. ' 

E l importe de este anuncio, será de 
¿uenta del comprador. 

León, 12 de Junio de 1933.—El Co-

A las once horas del día 4 del pró
ximo mes de Jul io , se celebrará en el 
Cuartel de Santocildes, de la plaza 
de Astorga, la venta en públ ica su
basta de un mulo dado de desecho. 

E l importe de este anuncio, será de 
cuenta del comprador. 

León, 12 de Junio de 1933.—El Co-
Lat^ y a p ) r , ^ ¡ g e l ^Q&fff$-

Aijuntamiento de 
Almanza 

Por acuerdo de este Ayuntamiento 
y de conformidad con las Ordenan
zas de las bebidas espirituosas, espu
mosas y alcoholes, y conforme con 
lo pactado en el ar t ículo 2.° de indi
cadas Ordenanzas y no hallarse este 
Ayuntamiento en los comprendidos 
en el a r t ícu lo 449 del Estatuto muni-
cipol , se sacan a púb l ica subasta las 
bebidas espirituosas, espumosas y 
alcoholes, para el día 26 del actual y 
hora de las once, con sujeción al 
pliego de condiciones y Ordenanzas, 
bajo el tipo de 1.500 pesetas, desde 
1.° de Jul io p róx imo al 31 de D i 
ciembre del año en curso, o sea el 
segundo semestre. 

L a subasta será por pujas a la 
l lana y con arreglo a indicado pliego 
de condiciones. 

E l arbitrio y consumo de las car
nes será cobrado por adminis t ración, 
conforme las Ordenanzas para dicho 
arbitrio. 

Almanza, 19 de Junio de 1933.—El 
Alcalde, Estanislao Balbuena. 

Ayuntamiento de 
Candin 

Terminada la rectificación de altas 
y bajas del P a d r ó n municipal de ha
bitantes de este municipio, con refe
rencia al año de 1932, se halla de 
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maniñesto al públ ico eu la Secreta- dicha riqueza queda expuesto al pú - re el articulo 296 del Estatuto m u ñ i 
ría municipal por t é r m i n o de quince blco en la Secretar ía de este A y u n - cipal, estará espuesto al púb l ico d i -
días, con el fin de oír reclamaciones, t í imiento durante el plazo de 8 días, 
pasado dicho plazo no serán a tendí - a los efectos de oír reclamaciones, 
das las que se presenten. ^ Vi l laqui lambre, 3 de Junio de 1923. 

Candín, 3 de Junio de 1933.—El — E l Alcalde, J e r ó n i m o López. 
Alcalde, Serafín Rodríguez. 

Ayuntamiento de 
Ayuntamiento de j Almanza 

Renedo de Valdetnéjar \ Aprobadas por este Ayuntamiento 
Formado el repartimiento de rús - las Ordenanzas municipales que han 

tica por la con t r ibuc ión c o m p r e n d í - de regir por 5 años con inc lus ión del 
da en la Ley de 4 de Marzo de 1932, presente, sobre las ocupaciones de la 
se halla expuesto al públ ico por tér- vía públ ica , con puestos públ icos 
mino de ocho días, para oír reclama- sacrificio de cerdos en este t é r m i n o 
cienes, transcurrido dicho plazo no j munic ipa l y las del Repartimiento 
serán admitidas y se remi t i rá el re- general de utilidades en sus dos par-
parto a la Admin i s t r ac ión de Rentas tes, Real y personal, se hal lan de 
públicas para su ap robac ión defi
nitiva. 

Renedo de Valdetnéjar , 7 de Junio 
de 1933.—El Alcalde, Florentino V i -
Uacorta. 

Ayuntamiento de 
San Esteban de Valdueza 

Declarando ausente por más de 10 
años en desconocido paradero E m i 
lio Alvarez Vázquez, hermano del 
mozo Mariano Alvarez del reempla
zo de 1929 por este Ayuntamiento, se 
hace saber a cuantos tengan conoci
miento de su existencia o paradero 
lo participen a esta Alcaldía a la bre
vedad posible. 

San Esteban de Valdueza, 10 de 
Junio de 1933.—El Alcalde, Demetrio 
González, 

Ayuntamiento de 
Cea 

Formado el Repartimiento adicio
nal de este Ayuntamiento, en vir tud 
de declaraciones presentadas por 
Ley de 4 de Marzo de 1932, prorroga
da en 28 de Noviembre del mismo 
año, sobre aumento en la riqueza 
rústica, se expone al púb l ico en esta 
Secretaría munic ipal por un plazo 
de 8 días, a fin de que los contribu
yentes incluidos en el mismo que se 
consideren agraviados puedan pre
sentar ante la misma las reclama
ciones que estimen pertinentes. 

Cea, a 9 de Junio de 1933.—El A l 
calde, Gregorio Diez. 

Ayuntamiento de 
Villaquilambre 

Formado el repartimiento adicio
nal de la con t r ibuc ión rúst ica en vi r 
tud de declaraciones de aumento en 

manifiesto al púb l i co en la Secreta
ría de este Ayutamiento por t é r m i n o 
de 15 días, con objeto de oír recla
maciones, transcurridos que sean, no 
se rán admitidas las que se presenten. 

Almanza , a 7 de Junio de 1933.— 
E l Alcalde, Estanislao Balbuena. 

cho documento en la Secretaria mu
nicipal por t é rmino de 8 días, en que 
pod rá ser examinado por cuantos lo 
deseen. 

E n el citado per íodo y otros 8 d ías 
siguientes, p r o d r á n formular ante el 
Ayuntamiento cuantas reclamacio
nes u observaciones es í imen conve
niente los contribuyentes o entidades 
interesadas. 

Lo que se hace púb l i co por medio 
del presente a los efectos del a r t ícu lo 
5.° del Reglamento de 23 de Agosto 
de 1924, y para g e n e r a l conoci
miento. 

Palacios del S i l , a 18 de Junio de 
1933.-EI Alcalde, Antonio Rodr í 
guez. 

Ayuntamiento de 
Santas Martas 

Confeccionados y entregados en 
esta Alcaldía por las respectivas Co
misiones de evaluac ión de las enti
dades locales menores, los reparti
mientos parciales de utilidades, en 
sus dos partes real y personal, que
dan expuestos al públ ico , en la Secre
tar ía de este Ayuntamiento, durante 
el plazo de quince días, para que 
durante dicho plazo y tres días más , 
puedan ser examinados p o r l o s 
contribuyentes comprendidos en los 
mismos y formulen las reclamacio
nes que estimen convenientes a su 
derecho; advier t iéndoles que, trans
currido el plazo señalado, se proce
derá a la resolución de las reclama
ciones si las hubiere, u en otro caso, 
a refundirlos en el general del A y u n 
tamiento y se au tor izará seguida
mente, sin otro t rámi te , la cobranza 
del mismo. 

Santas Martas, 9 de Junio de 1933. 
— E l Alcalde, Sabiniano Sandoval. 

Ayuntamiento de 
Palacios del S i l 

Formado por la Comisión de Ha
cienda el proyecto de modificacio
nes al presupuesto del corriente a ñ o 
para la formación del proyecto de 
presupuesto a regir en el p r ó x i m o 
año 1934, justamente con las certifi
caciones y memorias a que se refie-1 ció Alvarez. 

Ayuntamiento de 
Magaz de Cepeda 

Por el plazo reglamentario se ha
l la expuesto al públ ico , en la Secre
tar ía de este Ayuntamiento el Repar
timiento general de utilidades, del 
presente año de 1933, al objeto de 
oir las reclamaciones que sean jus
tas y razonables. 

Magaz de Cepeda, 5 de Junio de 
1933.—El Alcalde, Lorenzo Gonzá
lez. 

Junta del partido M u ñ a s de Paredes 
Habiendo acordado esta Junta de 

partido efectuar algunas obras de 
repa rac ión en la casa Cárcel, se anun
cia la subasta de las mismas, de con
formidad a l Reglamento de contra
tac ión de obras y servicios mun ic i 
pales, por el plazo de 20 días y bajo 
el tipo de 200 pesetas. 

Las obras que se han de ejecutar 
y d e m á s condiciones, se hal lan de 
manifiesto en el pliego correspon
diente en la Secretaría de esta Junta 
de partido. 

L a subasta t end rá lugar al siguien
te día háb i l , en el que se cumplan 
los 20 de aparecer este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
ante el Sr. Alcalde-Presidente de la 
misma a las 10 horas. 

Las proposiciones se presentaran 
en pliego cerrado y reintegrado y cé
dula del solicitante, dirigidas al A l 
calde-Presidente conteniendo el so
bre la correspondiente dec l a r ac ión . 

Murías de Paredes, 16 de Junio de 
1933.—El Alcalde-Presidente, León-
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Entidades menores 
Junta vecinal de San Pelayo 

Aprobada por esta Junta vecinal 
la ordenanza formada al efecto para 
la exacción del arbitrio sobre apro
vechamientos comunales pertene
cientes a este pueblo, que se consig
nan como ingresos en el presupuesto 
del corriente año , según lo precep
tuado en el a r t ícu lo 322 del Estatuto 
munic ipa l vigente, queda expuesta al 
públ ico por el t é rmino de quince 
días, en casa del vocal de la misma 
Junta, D. F ro i l án Natal Abel la , para 
que pueda ser examinada y formular 
las reclamaciones que crean les asis
ten porlosvecinos del mismo pueblo. 

SanPelayo, 3 de Junio de 1933.-E1 
Presidente, Carlos Abel la , 

Junta vecinal de Selga de Ordás 
Por espacio de quince días se hal la 

expuesto al púb l ico en el domici l io 
del Presidente de esta Junta admi
nistrativa, el expediente de venta del 
terreno comunal denominado «La 
Reguera», acordada su venta por este 
vecindario en sesión de 8 de Enero 
del corriente año , para con su pro
ducto arreglar la cubierta del puente 
sobre el rio Luna . 

L o que se hace públ ico para que 
por los interesados puedan formular 
sus reclamaciones por escrito, ante 
esta Junta en el plazo indicado. 

Selga de Ordás , 13 de Junio de 
1933.—El Prestdente, José Diez. 

AMnistracion de lostíGía 
Juzgado de primera instancia 

de L a Vecilla 
Don Ju l i án García Rivas, Juez muni 

cipal suplente ejerciente de prime
ra instancia por vacante del Juzga
do e incompatibi l idad del propie
tario del partido de L a Veci l la . 
Hago saber: Que por providencia 

de esta fecha dictada en autos de j u i 
cio ejecutivo seguidos en este Juzga
do a instancia del Procurador D. I l 
defonso Ordóñez García en nombre 
de José González Villarejo contraLo-
renzo González González, en recla
mac ión de m i l doscientas pesetas de 
pr incipal y quinientas m á s para cos
tas se sacan a púb l ica subasta por 
primera vez y t é rmino de veinte d ? ^ ^ ^ 
los siguientes bienes inmueblep 4pr! 
de la propiedad del deudor: 

1. ° Una casa sita en el casco del 
pueblo de Rabanal de Penar, a la ca
lle Real, de unos cuarenta metros 
cuadrados de extensión, compuesta 
de planta baja y alta, cubierta de te
ja, compuesta de varias habitaciones 
y l inda: por el frente por la calle di
cha, por la derecha entrando, con 
huerta de Lorenzo González de Dra
gos; izquierda, con patio de esta mis
ma casa, intercalado entre dicha ca
sa y otra de Teresa Cas tañón y espal
da, concaserones derruidos y huerta 
del embargado; tasada en cuatrocien
tas cincuenta pesetas. 

2. ° Una huerta en t é r m i n o muni 
cipal de este pueblo, situada a la es
palda de la casa descrita anterior
mente, de cabida una hemina apro
ximadamente, l inda: Norte, con la 
casa antes descrita; Este, prado de 
Juan Antonio Viñuela , Sur, con otra 
de Gabriel Viñuela . vecino de Can-
danedo y Oeste, con ñ n c a de Teresa 
Castañón; tasada en trescientas cua
renta pesetas. 

3. ° Otra tierra en t é rmino de Dra
gos de Penar, al sitio de la Ermi ta , 
de cabida aproximada de dos hemi-
nas, l inda: al Norte, con otra de Pe l i -
pe Rodríguez; Este, otra de Santos 
Viñuela; Sur, otra de Manuel García 
y Oeste, otra de Mariano Viñuela; ta
sada en setenta y cinco pesetas. 

4. ° Otra tierra en t é r m i n o de Dra
gos, al sitio de Costilla, de tres hemi-
nas de cabida aproximadrmente, l i n 
da: al Norte, con camino Real; Este, 
con tierra de María Gutiérrez; Sur; 
otra de José González y Oeste, con 
Daniel Gutiérrez; tasada en sesenta y 
cinco pesetas. 

5. ° Otra tierra en igual t é rmino al 
sitio del Mazuelo. hace una hemina 
aproximadamente y l inda por sus 
cuatro puntos con otras de Santos 
González de Rabanal; tasada en vein
ticinco pesetas. 

6 ° Otra tierra en el mismo t é rmi 
no al sitio de la Muría, de una hemi
na de cabida aproximadamente, l i n 
da: al Norte, con carretera; Este, con 
tierra de Antonio Robles; Sur, otra de 
Isidoro Diez y Oeste, otra de Manuel 
Viñnela; tasada en treinta pesetas. 

7.° U n prado en igual t é rmino de 
Dragos, a las Regadas, de cabida 
aproximada media hemina, l inda: al 
Norte, con otro de Leopoldo Viñuela; 

) de Teresa Castañón; Sur, 
•Oeste, Lorenzo González de 
asado en cincuenta pesetas. 

TlAOWlVIOIdSI 

8. ° Una tierra en el mismo térmi
no de Dragos al sitio de Peloras, de 
unas tres heminas de cabida, linda: 
al Norte, con reguero; al Oeste, tierra 
de Manuel Diez; al Este, de Teresa 
Cas tañón y al Sur, con la misma; ta
sada en sesenta y cinco pesetas. 

9. ° Otra al mismo t é r m i n o y sitio 
de Riazo, de cabida aproximada de 
una hemina, l inda: al Norte, de Lu -
cinio Dlanco; al Este, otra de Manuel 
Viñuela; Sur, lo de Isidro Rayón y 
Oeste, la de Daniel Gutiérrez; tasada 
en veinticinco pesetas. 

10. Uu huerto en t é rmino de Ra
banal al sitio del Avesedo o Avereo, 
de cabida aproximada de un cele
mín , l inda: al Norte, con tierra de 
Justo Viñuela; Este, con tierra de Ma
nuel Diez; Sur, la de Miguel Gonzá
lez y Oeste, con huerta del común; 
tasada en tre nta pesetas, 

11. Otra tierra en el mismo térmi
no que la anterior, al sitio de Pelosas, 
de cabida tres heminas aproximada
mente, l inda: al Norte, con arroyo; 
Este, con tierra de Miguel González; 
Sur, la de Angel Morán y Oeste, lo de 
Pelipe Rodríguez; tasada en cuarenta 
pesetas. 

12. Otra tierra en dicho término 
de Rabanal, al sitio de Avesedo o Ave-
reo, de cabida aproximada dos he-
minas, l inda: al Norte, otra de Mar
celino Gutiérrez; al Este y Oeste, con 
huerga del c o m ú n y al Sur, tierra de 
Andrés Gutiérrez; tasada en cincuen
ta pesetas. 

13. Otra tierra en igual té rmino al 
sitio del Cueto, hace una cabida 
aproximada de tres heminas, linda: 
al Norte, otra de Angela Valle; al Es
te, con terreno c o m ú n ; al Sur, terre
no de Generoso Gutiérrez y al Oeste, 
lo de Prancisco Rodríguez; tasada en 
doscientas pesetas. 

Se previene a los licitadores que el 
remate t end rá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado el día diez y 
ocho de Jul io p róx imo y hora de las 
once en la Sala Audiencia de este 
Juzgado; que no se a d m i t i r á n postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo; que para tomar 
parte en la subasta será condición 
indispensable consignar en la mesa 
del Juzgado o en el establecimiento 
adecuado al efecto el diez p>or ciento 
por lo menos del justiprecio y exhi
bir la cédula personal y que no exis
ten t í tulos de propiedad y el rema
tante t e n d r á que suplirlos a su costa. 

Dado en L a Veci l la a uno de Junio 
de m i l novecientos treinta y tres.-— 
J . Rivas.—Carmelo Molins. 

O. P . -301. 
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Juzgado municipal de León 
Don Enrique Alfonso Her rán , Abo

gado, y Secretario del Juzgado 
municipal de León. 
Doy fe: Que en el ju ic io verbal de 

faltas de que se h a r á méri to , recayó 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dice: 

«Sentencia.—En la ciudad de León, 
a 5 de Junio de 1933, el Señor don 
Félix Castro González, Juez mun ic i 
pal propietario de la misma, visto el 
precedente juic io de faltas contra 
Aníbal Melio, cuyas d e m á s circuns
tancias personales ya constan, por 
hurto de varias prendas de vestir, a 
Manuel Li jo Louro y José Colomer 
del Río, habiendo sido parte el M i 
nisterio Fiscal . 

Fallo: Que debo condenar y con
deno en rebeldía al denunciado, 
Aníbal Melio, a la pena de 10 días de 
arresto menor, y en las costas de j u i 
cio, no habiendo lugar a indemni
zación c iv i l por haber sido recupe
radas las prendas que fueron sus
traídas a los perjudicados, las cua
les se hallan depositadas en este Juz
gado para su entrega a los mismos. 

Así por esta m i sentencia, definiti
vamente Juzgado, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Félix Castro.—Ru
bricado», 

Cuj^a sentencia tué publicada en 
el mismo día 

Y para remitir al BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, a fin de que sirva 
de notificación en forma al denun
ciado, A n i v a l Melio, que se hal la en 
ignorado paradero, expido la pre
sente, visada por el Sr. Juez mun ic i 
pal, en León, a 5 de Junio de 1933.— 
Enrique Alfonso.—V.0 B.0: E l Juez 
municipal, Fél ix Castro. 

Juzgado municipal de Congosto 
Don José González González, Juez 

municipal, suplente en funciones 
de Congosto y su t é rmino . 
Hago saber: Que en t r ámi tes de 

ejecución de sentencia del ju ic io 
verbal c iv i l , promovido por D. V i 
cente González Alvarez, vecino de 
Cobrana, contra D. Fel ic iano Gon
zález Rodríguez, mayor de edad, 
casado,cantero, t a m b i é n dé l a misma 
vecindad, hoy ausente en ignorado 
Paradero, sobre rec lamac ión de nove
cientas noventa y cinco pesetas, en 
providencia de esta fecha he acor
dado proceder a la venta en púb l i ca 
abasta para pago de pr incipal y cos

tas, y como de la propiedad del ex
presado deudor, las fincas siguientes: 

Término de Cobrana 
1. a Una casa, con solar, en la 

calle de la Iglesia, n ú m e r o 45, que 
mide unos 60 metros cuadrados, y 
l inda: derecha y frente, calle públ ica ; 
izquierda, Baldomcro Cuellas, y es
palda, Isabel González. 

2. a Otra casa, en la Calle del Ca l 
vario, sin n ú m e r o , de planta alta, 
que mide como unos 20 metros cua
drados, y l inda: derecha, frente e iz
quierda, calle públ ica ; espalda y 
fondo, m á s de Gabriel García. 

3. a Uua tierra, al sitio de la Ciega, 
con dos pies de cas taño, cabida de 
4 áreas, l inda: Este, Antonio Cuellas; 
Sur, herederos de Juan Riego; Oeste, 
herederos de Angel Cuellas y Norte, 
Catalina Albares. 

4. a Otra tierra, al sitio del Couso, 
cabida de 4 áreas, l inda: Este, Anto-
lín Cuellas; Sur, Camino; Oeste, Gu
mersindo Vega y Norte, E m i l i a Cue
llas. 

5. a U n barredo, en las Bouzas, ca
bida de 4 áreas, l inda: Este, Isabel 
González; Sur, Andrés Castellanos; 
Oeste, Luisa García y Norte, Mateo 
Cuellas. 

6. a Otro barredo, en el Sardonal 
de abajo, cabida de 4 áreas, l inda: 
Este, Isabel González; Sur, herederos 
de Lud iv ina Alonso; Oeste, Isabel 
F e r n á n d e z y Norte, Amel ia García. 

7. a Huerta, en el Valle, cabida de 
1 área, l inda: Este, Isabel González; 
Sur y Norte, Petra Alvarez y Oeste, 
Miguel Cuellas Cuellas. 

8. a Viña, en la Rodera, de 4 {ŷ  
l inda: Este, Francisco A l v p ^ ^ 
Sur, Isabel González; Oeste, <^ 
y Norte, Rafael Cuellas. 

9. a Otra viña, en los Pedro^ 
cabida de 4 áreas, l inda: Este, Rufirí 
García; Sur, Rafael Cuellas; Oeste, 
Gabriel González y Norte, Manuel 
Cuellas. 

10. U n majuelo, en el casco del 
pueblo cabida, de 2 áreas, l inda: 
Este, Francisco Gundín ; Sur, Callejo; 
Oeste, R a m ó n Cuellas y Norte, Del -
fino Alfonso. 

11. Tierra, en el Torganal, cabida 
4 áreas, l inda: Este, D. Francisco 
Alonso, de Bembibre; Sur, Delfino 
Alfonso; Oeste, Josefa Alvares y Nor
te, Isabel González. 

12. Tierra, con 12 pies de cas taño, 
| en la Ti l lera , cabida de 8 áreas, l i n -
: da: Este, Antonio Cuellas; Sur, Isabel 

González, Oeste, D. Eduardo Méndez 
y Norte, camino. 

13. Otra tierra, con dos pies de 
cas taño, en el Torganal, cabida de 4 
áreas, l inda: Este, Antol ín Cuellas; 
Sur, Isabel González; Oeste, José Fer
nández y Norte, Baltasar Alvarez. 

14. Tierra, en el Soto, de Ped rón , 
con tres pies de cas taño , cabida de 
6. áreas, l inda: Este, D . Eduardo 
Méndez; Sur, Isabel González; Oeste, 
José Cuellas y Norte, José Diez. 

15. Otra tierra, con un pie de 
castaño, al Cabo de los Eiros, cabi
da de 1 área, l inda: Este, R a m ó n 
Cuellas; Sur, José Cuellas; Oeste y 
Norte, camino. 

Tasadas en dos m i l noventa y cua
tro pesetas. 

E l remate t endrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, dando 
comienzo a las quince horas del 
treinta del actual, por medio de pu
jas a la l lana, en un solo lote, de
biendo los licitadores consignar pre
viamente sobre la mesa el diez por 
ciento de la tasación; no admi t i én 
dose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del ava lúo y adjudi 
cándose al mejor postor, re tenién
dose su consignación, como parte 
del precio y garant ía del cumpl i 
miento, devolviéndose en el acto a 
los d e m á s licitadores; advi r t iéndose 
que no existen t í tulos de propiedad, 
y el adquirente se confo rmará con 
certificación del acta de remate, su
pliendo aquél los por su cuenta, así 
¿uno losl¿astos de otorgamiento de 

citui^. 
o en Congosto, a doce de Junio 

Novec ien tos treinta y tres.— 
ímzález.—P. S. M . : E l Secreta-

O. P.—300. 

'édilfasUe citación 
Por krpresente, se cita a José Fer

nández González, de 28 años , soltero, 
cuyas d e m á s circunstancias perso
nales, asi como su paradero, se igno
ran, para que comparezca ante este 
Juzgado municipal , sito en el Con
sistorio viejo de la Plaza Mayor, el 
30 del mes actual, a las once de la 
m a ñ a n a , al acto de juic io de faltas, 
por hurto como denunciado; aperci
b iéndole que, si no comparece, le pa
ra rá el perjuicio a que hubiere lugar. 

León, 15 de Junio de 1933.—El Se
cretario habilitado, José Quirós . 

*• 
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Por la presente se citan a Lucrecia 
Prieto Solano, de 27 años, soltera, 
prostituta, y a Carmen Rodríguez, 
cuyas demás circunstancias persona
les se ignoran, asi como su paradero, 
para que comparezcan ante este Juz
gado municipal , sito en el Consisto
rio viejo de la Plaza Mayor, el 3 de 
Ju l io p róx imo, a las once de la ma
ñ a n a , al acto de juic io de faltas por 
lesiones, la primera como denun
ciante y la segunda, como denun
ciada. 

León, 15 de Junio de 1933.—El Se
cretario habilitado, José Qui rós . 

O i 
O O 

Por la presente, se cita a Avel ino 
Fe rnández , cuyas d e m á s circunstan
cias personales, así como su parade
ro, se ignoran, para que comparezca 
ante este Juzgado municipal , sito en 

el Consistorio viejo de la Plaza M a 
yor, el d ía 31 de Jul io p róx imo , a 
las diez y media de la m a ñ a n a , al ac
to de celebración de juicio de faltas 
por hurto, como denunciado. 

León, 17 de Junio de 1933.—El Se
cretario habilitado, José Quirós . 

Requisitorias 
Oliveira Dosa, José, de 25 años de 

edad, hijo de Manuel y Alb ina , solte
ro, minero, natural de Piedraí i ta 
(Portugal) y cuyo ú l t imo domici l io 
tuvo en Santa Cruz del Si l , compare
cerá ante el Juzgado de ins t rucc ión 
de Ponferrada, en el t é rmino de diez 
días, para ser reducido a pr is ión por 
vir tud del sumario instruido en dicho 
Juzgado, con el n ú m e r o 135 de 1932 
por infracción de la ley de pesca; 
bajo apercibimiento que, de no ha

cerlo, será declarado rebelde y le 
p a r a r á n los perjuicios a que haya 
lugar. 

Ponferrada, 26 de Mayo de 1933,— 
E l Juez, Antonio Sevil la .—El Secre
tario, Pr imi t ivo Cubero. 

Vicente Quiroga Novo, Teodosio, 
hijo de Lu i s y de Vicenta, natural de 
Ponferrada, provincia de León, com
parecerá en el t é rmino de treinta 
días, a partir de la publ icac ión del 
presente, ante el Sr. Teniente Juez 
instructor del Bata l lón de Cazadores 
de Africa, n ú m . 7, con residencia en 
Meli l la , a fin de serle notificado in
dulto concedido en expediente que 
por faltar a concent rac ión se instruía 
al mismo. 

Mel i l la , 2 de Junio de 1933.—El 
Teniente Juez instrucctor, Julio Me-
ralotto. 

te 
L a Compañ ía de los Caminos de Hierro del Norte de España , hace púb l i coque conforme h a b í a anunciado 

en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, n ú m . 114, de 18 de Mayo ú l t imo, a partir del día 15 del actual ha que
dado suprimida la guarder ía de los pasos a nivel que a con t inuac ión se detallan; previniendo al públ ico que 
a la distancia de 50 metros del paso a nivel, hay unos carteles con la ind icac ión de " C u i d a d o c o n los 
t renes , ,—"Paso s in guarda, , y a d e m á s en el mismo cruce hay un poste de p recauc ión . 

Como los pasos a nivel indicados no tienen guarda, el púb l ico debe extremar el cuidado y precaución 
al cruzar la l ínea férrea. 

Pasos en los que se suprime la guardería 

mu FÉRREA 

Palencía-Coraña •. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem.. . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

KILÓMETROS 

57/535 
63/726 
68/510 
69/512 
71/802 
73/257 
74/328 
77/368 
80/908 
84/199 
85/831 
91/352 

PROVINCIA 

4 
í/680 

113/801 
114/404 
116/291 

L e ó n . . . 
Idem... . 
Idem... . 
Idem.... 
Idem..., 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 

pdem. . . 
mem... 

dem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 

TÉRMINO M P I C I P A l 

Sahagúu. 

D e n o m i n a c i ó n oficial del camino Nombre con que es conocido el paso 

Idem 
Calzada 
Idem 

del Camino 
Idem 
Idem 
Burgo Raneros 
Idem 
V i l l a m a r c o . . . , 
Idem 
Reliegos 
Santas Martas 
Luengos 
Vi l lace lama. . . 
Villanneu de las Manzanas, 
V i l l a r r o a ñ e . . . 
Vega de Infanzones 
I d e m . . . . 
Grulleros 
Idem.. . . 
Torneros 
Idem.. . 
Vi lecha . 

De Vi l la lebr ín 
De L a Vega 
De Castellanos a Calzada 
Senda de Los Corrales 
D e V i l l a m o l 
De Castellanos a Bercianos. 
De Vi l lamarco a Bercianos. 
Del Val le de San Andrés 
De Carremora 
Valleasneros 
De Vi l l amuñío a Vi l lamarco 
De Reliegos 
De Santas Martas 
De Mansi l la 
Carremolino 
Carreriego 
De León 
De Los Tesos 
De Carreras de Vega. 
De Cembranos 
De V i lo r i a 
De Valdoller 
De Torneros 
Del Espino 

De Vi l la lebr ín . 
De L a Vega. 
De Castellanos a Calzada. 
Senda de los Corrales. 
De V i l l a m o l . 
De Castellanos a Bercianos. 
De Vi l lamarco a Bercianos. 
Del Valle de San Adrés. 
De Carremora. 
Valleasneros. 
De Vi l l amuñío a Villamarco. 
De Reliegos. 
De Santas Martas. 
De Mansi l la . 
Carremolino. 
Carreriego. 
De León . 
De Los Tesos. 
De Carreras de Vega. 
De Cembranos. 
De Vi lo r i a . 
De Valdoller . 
De Torneros. 
Del Espino. 

León, 17 de Junio de 1933.—El Jefe de l a ^ l . ^ 
í 

iección de Vía y Obras, J . Rubiera. p._308. 


